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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies que hayan de ln -
erUr se en los BOLBTIRBS OFICIALES se han de mandar 
ti Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
i r a n t los Editores de los mencionados periódicos. 

ifaaidrdin at 8 de abril d«i839). 

SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, BSCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio DS sDscmiciow.—En esta capitak llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
mticrpados; fuera de ella * • rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 e» semestre, y 144 
por un año.-—Se admiten suscricipnes en Madrid en las oficinas de! BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nompro 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abone 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

A P V E R T E N C U K O I T U K J A C 

Las disposiciones de las Autoridades, escesto Ü 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio cotcer-
niente ai servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero IOB de interés particular pegarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra Se&ora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
contiDÚan eo esta corle sin novedad eo 
su importaule salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

ESPOSIOON i S. M. 

Señora: El Real decreto de i 9 de oc
tubre de 1853 faculló al Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba para 
aprobar la constitución de compañías 
anónimas, esceptuaudo lasque tuvieren 
por objeto el establecimiento de Bancos 
de emis ión, la ejecución ó esplotacion 
de obras públicas, y las que solicitasen 
un privilegio esclusivo que no fuera de 
los sometidos á las reglas que fija la ley 
sobre la materia. 

Posteriormente, por Real orden de 8 
de setiembre de 1857, con el fin de im
pedir los estravíos de la especulación y 
los peligros y las inmoralidades del agio 
que durante algún tiempo habian com
prometido las fortunas particulares en 
aquella Antilla, tuvo á bien V. M. dejar 
en suspenso la facultad otorgada al re 
ferido Gobernador superior civil para la 
aprobación de toda sociedad anónima y 
comanditaria por acciones, y disponer 
que era necesario el Real permiso para 
la constitución de dichas compañías. 

La esperiencia ha venido á demostrar 
después que si las restricciones de la 
Real orden de 8 de setiembre de 1857 
han sido fundadas, con relación á las 
sociedades de crédito y comercio, cuyas 
operaciones se prestan mas especial
mente á los abusos que con razón se ban 
querido evitar, no la hay seguramente 
para mantener iguales limitaciones res
pecto á aquellas compañías mercantiles 
por acciones cuyo objeto sea eselusiva-
mente industrial. 

Fundado en estos precedentes, y en 
aleación á que el Real decreto y la Real 
orden ya citados, que contenían las dis
posiciones vigentes sobre la materia, se 
babian hecho estensivas á las islas de 
Puerto-Rico y Filipinas también por 
Reales órdenes de 6 de octubre y 8 de 

noviembre de 1859 y 5 de mayo de 1862, 
el Ministro que suscribe, deconformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Esta
do en pleno, tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto. 

Madrid 6 de noviembre de 1866.— 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—AJe-
jandro Caslro. 

BIAL DECRETO. 

De conformidad con el parecer del 
Consejo de Estado en pleno, y en vista 
de las razones que me ha espueslo el 
Ministro de Uitramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo! . 0 Los Gobernadores s u 

periores civiles de las provincias de Ul
tramar tendrán la facultad de aprobar 
la constitución de las compañías mer
cantiles por acciones cuyo objeto sea \ 
exclusivamente industrial. No se com
prenden en esta declaración las compa
ñías que se propongan la ejecución ó 
esplotacion de las obras públicas, ni las 
que hayan de realizar operacionesde cré-
dilo. emisión, giros, préstamos y des
cuentos. 

Art. 2.° Queda derogada la Real or
den de 8 de setiembre de 1857. que mo
dificó el art. 17 del decreto de 19 de oc
tubre de 1855, en ouanto se oponga á las 
disposiciones de este decreto. 

La facultad atribuida á los Goberna
dores superiores civiles de las provincias 
de Ultramar por el artículo anterior se r 

ejercerá con arreglo á las disposiciones , 
del mismo decreto. 

Daio en palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Ultramar, Alejandro Caslro. 

i t u¿ 
REAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido por el 
Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba para la constitución de una com
pañía anónima, titulada Sociedad del 
Teatro de Remedios, cuyo objeto es 
construir un teatro en dicha villa, fo
mentar la afición al arte dramático, así 
como los estudios literarios que con él 
se relacionan, y consignar de sus pro
ductos una parte proporcional para la 
Biblioteca pública de la misma pobla
ción: 

Vista el acta de la junta general de 
suscritores de 29 de agosto de 1865, 
en que se aprobó por unanimidad la es
critura social de 5 del propio mes, y 

los estatutos y reglamentos compren
didos en ella para el régimen de la em
presa: 

Vista el acta de la segunda junta 
general celebrada en 26 de octubre de 
1865, en que por unanimidad también 
se modificaron los estatutos y regla
mentos al tenor de las observaciones 
hechas por la Dirección de Administra
ción de la isla de Cuba, y la escritura 
adicional de 7 de noviembre de 1865, 
aceptando y consignando los suscrito-
res las referidas modificaciones: 

Vistos los informes favorables del 
Tribunal de Comercio de la Habana, 
de la Junta jurisdiccional de Agricul
tura, Industria y Comercio de San Juan 
de los Remedios, y del Consejo de Ad
ministración de la isla: 

Considerando quo el objeto de la so
ciedad es licito y de utilidad pública; 
que su capital de 60.000 escudos, que 
podrá aumentarse hasta 80.000, es su
ficiente para llevar á efecto el pensa
miento que se propone: 

Considerando que la recaudación pa
rece convenientemente garantida en 
virtud de la nota jurada de las acciones 
suscritas, importantes 44.600 escudos, 
nota que ha presentado la comisión 
gestora: 

Considerando que en la instrucción 
d •• este espediente se han cumplido las 
prescripciones legales; 

De conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, y en vista de lo pro
puesto por el Ministro de Ultramar, 

Vengo en autorizar la constitución 
d< la compañía anónima, titulada So-
ckdad del Teatro de Remedios, y en apro
bé los estatutos y reglamento insertos 
en la escritura de 5 de agosto de 1865, 
cea las reformas establecidas en la adi-
ciraal de 7 de noviembre del propio 
afí>, para que después de cumplidas to
da las prescripciones del decreto de 19 
deoctubre de 1853 y las especiales de 
losindicados estatutos de la sociedad, 
y lecho efectivo en caja su primer dt-
vieodo pasivo por la cantidad que los 
mimos estatutos fijan, pueda dar prin
cipa á su objeto social en el término 
qm prudencial mente determine el Go-
benador superior civil de la isla de 
Cua. 

lado en palacio á seis de noviembre 
de .il ochocientos sesenta y seis.—Está 
ruticado de la Real mano.—El Minis
tróle Ultramar, Alejandro Castro. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por el párrafo cuarto del ar
tículo 7.* del Real decreto de 25 de 
noviembre de 1865, que autorizó una 
información acerca de varios puntos 
referentes al gobierno y administración 
de las provincias de Cuba y Puerto-
Rico, y para los efectos que comprende 
la Real orden de 11 de agosto del pre
sente año, la Reina (Q. D. G,) ha teni
do á bien designar al Sr. D. Luis Ma
ría Pastor, Ministro que ha sido de Ha
cienda, y Senador del Reino. 

De Real orden lo digo á V. E. parasu 
conocimiento. Dios guarde á V. E. tnu-
chos años. Madrid 4 de noviembre de 
1866. —Castro. —Señores Gobernado
res superiores cilviles de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico. 

En vista de una comunicación diri-
jida á este Ministerio por el Tribunal 
de Cuentas del Reino en 5 de noviem
bre del año próximo pasado, manifes
tando la conveniencia de que se haga 
eslensiva á las provincias de Ultramar 
la Real orden de 20 de mayo de 1865. 
estableciendo que los fiscales de rentas 
de la Península se entiendan y consul
ten con el de dicho* Tribunal respecto de 
los asuntos que están cometidos al mis
mo; y considerando el beneficio que á 
la Hacienda puede reportar el que los 
promotores fiscales de las alcaldías ma
yores de esa Isla se entiendan con el fis
cal del Tribunal de la propia isla en todo 
lo que se refiera á espedientes de alcan
ces de cuentas y demás asuntos de Ha
cienda que ocurran, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver que se haga e s -
tensiva á esaisla la Real orden de 20 de 
mayo citado, la cual dispondrá V. E. 
que se circule y observe en todas sus 
partes, dejando á la ilustración de V. E . , 
con la cooperación del Intendente y 
Presidente del Tribunal de Cuentas, el 
introducir las prevenciones que juzgue 
convenientes para, su mejor resultado y 
exacto cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
1 s efectos indicados. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 13 de no
viembre de 1866.—Castro.—Señores 
Gobernadores superiores civiles de las 
islas de Cuba y de Puerto-Rico é Inten
dente de Hacienda de las Filipinas. 

Real ¿ n i c a que se cila. 
limo. Sr. : Con fecha 25 de mayo se 

r 



Mit *b oftA 

dijo por la Dirección general de lo Con
tencioso á los fiscales de Rentas lo si
guientes: 

«El Ministerio fiscal, en los negocios 
judiciales, es la voz y la representación 
del Gobierno, defensor de los intereses 
públicos. Para que esta defensa sea efi
caz, necesario es que todos los miem
bros que componen dicho Ministerio 
tiendan á un mismo fin y estén anima
dos por un mismo pensamiento, que de
be ser la acción y el pensamiento del 
Gobierno, comunicado por él á los fis
cales supremos, y trasmitido por estos 
sin interrupción hasta el último de sus 
subordinados. Para que así se verifique, 
es preciso que estos reciban de aquellos 
las inspiraciones, obren con su acuerdo 
y les suministren todos los dalos que la 
dirección superior exige: cualquiera co
sa de estas que deje de hacerse rompe 
la unidad de pensamiento y acción. 
Fundadas están en estos principios las 
disposiciones que establecen la depen
dencia de los Promotores fiscales y fis
cales de rentas, de los fiscales de las 
Audiencias, y la de estos del Tribunal 
Supremo; y nada habria que decir á V. 
si no hubiese mas negocios de interés 
público que los que se ventilan en di
chos Juzgados y Tribunales; pero hay 
otros de grande importancia sometidos 
á las Subdelegaciones, y en último tér- ! 
mino al Tribunal Mayor de Cuentas; y 1 

para ellos deben regir los mismos prin
cipios, como dirigidos á un mismo fin. 
Es indudable que el fiscal del Tribunal . 
Mayor de Cuentas representa en él los 
intereses de la Hacienda, y lo es, por 
tanto, que los fiscales de las Subdelega- , 
tienes de Rentas deben estarle subordi
nados en los asuntos de su peculiar in- | 
cumbencia, porque sin este requisito la 
acción pública no puede ser en ellos tan 
desembarazada y armónica como con
viene. 

Convencida de esta verdad la Direc
ción de lo Contencioso, se cree en el de
ber de encargar á V. que así como en 
los negocios que se deciden en las Au- I 
dienciíis reconoce V. como gefes á sus 
fiscales, les suministra los datos y reci- , 
be sus órdenes, así en los de la compe
tencia del Tribunal Mayor de Cuentas 
debe consultar, cuando lo crea preciso, 
al fiscal del mismo, cumpliendo sus dis
posiciones y facilitándole las noticias 
que le pide.» 

Y á fin de que el cumplimiento de la 
espresada orden circular se revista de un 
carácter mas obligatorio y determinado, 
la reina (Q. Ü. (i.) ha tenido á bien 
aprobarla, de conformidad con lo pro
puesto por V. I. con fecha 8 del actual, 
quedando por consiguiente establecida 
la dependencia de los Promotores fisca
les de Hacienda, que han sustituido á 
los titulados de Rentas de ese Ministe
rio fiscal, al que deberán auxiliar en el 
desempeño de su importante cargo, 
evacuando los informes que por él se 
pidan, y cumpliendo las órdenes que 
del mismo procedan. Al mismo tiempo 
se ha servido S. M. autorizar á V. I. 
para que dirija á los Promotores fisca
les de Hacienda la circular cuya minu
ta acompañaba á la comunicación de la 
fecha citada, dándoles instrucciones con
venientes para activar y esclarecer el 
curso de los espedientes de reintegros y 
alcances. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
mayo de 1863.—Sierra.—Sr. Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del Reino. 

MINISTERIO DE LA GUERRA; 

, REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real de
creto de 11 del actual laestincion de la 
escala y clase de Oficiales prácticos de 
Artillería, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido disponer lo siguiente: 

1 .* Quedan disuellos desde esta fe
cha los tres batallones fijos de Artillería, 
arreglando lo concerniente á esta disolu
ción y los ajustes de las cuentas respec
tivas en el menor tiempo posible, en el 
concepto de que debo, llevarse á efecto 
desde luego, quedando terminado por fin 
del año actual. 

2.° Las dos compañías que componen 
el tercer batallón fijo de Artillería y dos 
de las del segundo de la propia clase pa
sarán á completar las cuatro que faltan 
al quinto regimiento á pie para quedar 
con igual organización á la que hoy tie
nen los otros regimientos de Artillería 
á pie. 

3.* Las dos compañías restantes del 
segundo batallen fijo y las cuatro que 
componen el primero se respartirán en
tre los cinco regimientos de Artillería á 
ie, de forma que los 8000 hombres 
asignados en el presupuesto vigente para 
las secciones á pie de diebo cuerpo estén 
embebidos en los cinco regimientos ci
tados, quedando de esta suerte cada uno 
de ellos con dos batallones de á seis com
pañías, y cada compañía constando de 
155 individuos de tropa, de cuya fuerza 
se rebajarán 2000 hombres para el pre
supuesto próximo, quedando en 6000 la 
totalidad de los artilleros á pie, y vi
niendo entonces á componerso de 100 
hombres cada compañía, resultando por 
esta sola supresión una economía en el 
presupuesto de Artillería de 259.016 es-
cudosanuales. 

4.* De las plantillas respectivas en 
la escala general del cuerpo de Artille
ría se disminuirán los tres Tenientes Co
roneles y los tres Comandantes que man
daban los batallones fijos, arreglán
dose para la escedencia de los Gefes que 
queden en esta situación á lo prescrito 
para los do la misma en Real órder de 
18 de julio último y demás disposiciones 
vigentes. 

5.* Los siete Capitanes de Artillería 
asignados en el presupuesto vigente pira 
Secretarios de los Coroneles de regi
miento á pie; los tres con el mismo das-
lino de las Comandancias generales su
primidas, y dos de los que al prestóte 
tienen destino en los establecimieitos 
fabriles ó en las plazas, pasarán disde 
luegoá mandarlos 12compañías deque 
constará el quinto regimiento á pie. 
Igualmente lodos los Tenientes, eseplo 
los dos Ayudantes que están ahora ¡ e s 
lilla.los al Colegio y Academia de arti
llería, así como los que se encueitran 
en las Fábricas de Trubia, Oviedo, i n 
dicio! de bronces de Sevilla' y Maesran-
za de Madrid, pasarán á servir á la an
tedichas 12 compañías del quinto'egi-
miento á pie, distribuyéndolos de rane-
ra que cuando menos baya en cada ora-
pañía un Teniente de Artillería: f en 
tanto que no eslé cubierto el númeo de 
plantilla de Tenientes del cuerpí del 
mando de Y. E., no.se deslinar i nigur 
no á otro servicio que no sea el deropa 

del mismo; proponieodo Y. E. las modi
ficaciones que crea convenientes en la 
plantilla general del cuerpo y en los des
tinos de los Capitanes de Artillería, pa
ra que sin aumento á los 182 existentes 
de esta ciase se cubra el servicio de to
das las secciones de tropa y dependen
cias del cuerpo. 

G.° Los destacamentos que se bailan 
á cargo de los batallones fijos se cubri
rán: por el quinto regimiento á píe los 
pertenecientes á las Islas Canarias que 
tenia el tercer batallón fijo, relevándose 
en lo sucesivo cada dos años las dos com
pañías de que Constan: por el tercero y 
cuarto regimiento de Artillería á pie, los 
pertenecientes al segundo batallón fijo; 
y por el primero y segundo regimiento á 
pie los del primer batallón fijo en las is
las Baleares; proponiendo Y. E. con ar
reglo á estas bases el cuadro general de 
los destacamentos de Artillería y la fuer
za de que ban de constar en toda la Pe
nínsula é islas adyacentes; procurando 
al fijarlos que, al mismo tiempo que se 
cubra el servicio, resulte la mayor fuer
za posible reunida en las plazas donde 
radican las planas mayores de los regi
mientos. 

7.* Los fondos que resulten existen
tes en las cajas de los eslinguidos bata
llones fijos de Artillería, después de 
ajustados los individuos que á ellos per
tenecían, se distribuirán entre los cinco 
regimientos de Artillería á pie, en pro
porción al número de individuos que sean 
destinados á cada uno de ellos. 

8.* y último. El armamento, equipo, 
vestuarios y demás efectos de los bata
llones fijos de Ai ti leí i.i se distribuirán 
de la misma manera y en la misma equi
tativa proporción entre los repetidos cin
co regimientos de Artillería á pie. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muebos años. Madrid 12 de 
noviembre de 1866.—Valencia.—Señor 
Director general de Artillería. 

iMMl)ii!AluBqn9Í»*tai<(.< ht. j 
Excmo. señor: Aprobando la Rei

na (Q. D. G.) la propuesta reglamen
taria de ascenso correspondiente al tur
no de antigüedad, que V. E. dirigió á 
este Ministerio con fecha 5 del mes ac
tual, se ha dignado promover al empleo 
superior inmediato con la antigüedad 
que á cada uno se les marca, al Gefe y 
Oficiales del cuerpo de su cargo com
prendidos en la adjunta relación, que 
principia con don Mariano Leonés y Gas-
set y termina con don Juan Sánchez y 
González. Es al propio tiempo la volun
tad de S. M. que el Alférez del regi
miento caballería de Farnesio don Do
mingo García Martínez pasea continuar 
sus servicios al cuerpo de Carabineros 
del reino con destino al sesto escuadrón 
de la Comandancia de Huelva, que ha 
resultado vacante por trasladen de don 
Manuel López Sánchez, con la antigüe
dad del dia 7 de octubre próximo pasa
do, que es el siguiente al en que ocur
rió la vacante. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años.,Ma
drid l o de noviembre de 1866.—Va-
leucia.—Señor Inspector general de Ca
rabineros. 

Relación del Gefe y Oficiales dol cuerpo de Ca. 
rabtneros del reino á quienes por Real orden 
de esta focha se promueve al empleo supe, 
ñor inmediato con destino á las Comandan
cias que á continuación so espresan: 

Don Mariano Leones y Gasset, Co* 
mandante graduado de infantería, Ca
pitán Secretario del tercer distrito, se le 
concede el empleo de Comandadte de la 
Comandancia de Veteranos de Madrid, 
vacante por pase á Estados Mayores de 
Plazas de don Joaquín Oriol y Galup, 
que la servia. 

Don Pedro Uzqueta y Aróvalo, Capí-
tan graduado de infantería, Teniente de 
la Comandancia de Rúrgos. el de Capi
tán de la Comandancia de Veteranos de 
Madrid, vacante por traslación de don 
Benito Isla y Sánchez de Ancilla, que la 
servia. 

Don Juan Sánchez y González, Sub
teniente de la Comandancia de Barcelo
na, el de Teniente de la Comandancia de 
Burgos, vacante por ascenso de don Pe
dro Uzqueta y Arévaio, que la servia. 

Número 20.—Circular. 

Excmo. señor: 111 señor Ministro de 
la Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo siguiente: 

cLa Reina (Q. D. G ) se ha enterado 
de la comunicación de V. E. de 1.° de 
diciembre del año último, proponiendo 
que se sufrague por el Estado el pasaje 
marítimo á las familias de las clases de 
tropa cuando viajen con estas á conse
cuencia de nuevo destino entre la Pe
nínsula é islas adyacentes. 

Oido con esto motivo el parecer del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina, 
y conforme S. M. con loespueslo por el 
mismo en acordada de 25 de octubre 
próximo pasado, ha teuido á bien re
solver que las mujeres é hijos de las cla
ses de tropa, como las de los Gefes y 

i Oficiales, tienen derecho á que el Estado 
; sufrague su pasaje marítimo, siempre 

que este sea el único medio de reunirse 
al marido, cuando por virtud de destino 
fijo por orden superior tenga que cam
biar de residencia entre la Península, 

¡ islas adyacentes y viceversa.» 
I De Real orden, comunicada por dicho 

señor Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos añps. Ma
drid 5 de noviembre de 1866.—El Sub
secretario, Francisco Parreño. — Se
ñor.. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

!<j lab 

Sección de Fomento. 
Don Carlos Marfori, Gobernador de la 

provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Antonio Sánchez 

y López, vecino de esta capital, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
dia 15 del actual una solicilu I pidiendo 
la propiedad de dos pertenencias para 
una investigación que tendrá por nombre 
San José, sita en el punto llamado tier
ras de la Cerca de la Cabezada, término 
municipal de Gargantilla, distrito muni
cipal del mismo. El terreno registrado 
linda al Saliente con el camino de los 
Navazales. al Sur con tierra de Víctor 
Bernardo y Cayetano Alvarez, y por Nor
te y Oeste con pertenencia de la mina 
abandonada denominada San José. 

. ] Designa las dos pertenencias que so-
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d e M a d r i d . — M e s d e o c t u b r e d e 1 8 6 6 . 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dios, pun
tos y sugefos de quienes se han adquirido. 

Número de Cada uoa. 

So peso. Su valor. 
fanegas. cuartlllot. — —j 

Rilógrs. Escudos. 

» 1 / 17,387 
1.* 17,387 

» » 2.* 15,648 
» 2 / 15.648 

i » 3 . a 15,910 
» » 5 / 13,910 
» » » » 

Dias. 
Pueblos 

donde se han 
hecho las com

pras. 

21 Madrid. 
27 ídem 
21 ídem 
27 ídem 
21 ídem 
27 ídem 

6 ídem 
10 ídem 
13 ídem 
18 ídem 
25 Ídem 
24 ídem 
26 ídem 
27 ídem 
29 ídem 
29 ídem 
31 Ídem 

4 ídem 
9 ídem 

12 ídem 
14 ídem 
17 ídem 
19 ídem 
22 ídem 
26 ídem 
29 ídem 
30 Ídem 

Nombres 

de los vendedor* 

Compra de harina. 

D. Benito Medrano. . 
Francisco Aogoitia. 
Benito Medrano. . 
Francisco Aogoitia. 
Benito Medrano. . 
Francisco Angoilia. 

Compra de cebada. 

Diego B.itres. . . « 
Miguel Martin. . • 
Cayo del Campo. . • 
Ulpiano Builragueño. 
Julián Agenjo. • • • 
Venancio Hontalba. • 
Marcos Cuellar. . • 
Diego Balres. . . • 
Fernando Pacheco.' . 
Ruíioo Pérez. . . « 
Miguel Martin. . . 

Compra de paja. 

Julián Sartí. . . 
José Basanta. . . 
Juan Urgaz. . . 
Luis Otero. . . 
Félix Castro. . . 
Pedro González. . 
Patricio Pachón. . 
Miguel del Campo. 
Meliton Ajenjo. . 
Cayo del Campo.. 

Reducción Importe. 

quintales kilo hoctó- Escudos. M i l é s i m a s 
métricos. gramos g ramos. 

185 

i 

18 6 3219 828 
184 03 6 3199 833 
92 47 8 1447 095 
92 01 8 1439 897 
92 47 8 1286 368 
92 01 . 8 1279 970 

738 21 4 11.872 991 

622 
882 
522 
716 
600 
512 
680 
503 
585 
795 
978 

7396 

24 

24 

24 

24 

31.500 
51,400 
51,700 
51,700 
51,600 
51,600 
31,600 
31,600 
31,500 
52 
31,800 

2,450 
2,450 
2,450 
2,450 
2,450 
£450 
2,450 
2,450 
2,450 
2,450 
2.450 

196 
276 
165 
226 
189 
161 
214 
158 
184 
254 
511 

23M)| 69 

08 
94 
47 
97 
60 
95 
88 
94 
27 
56 

» 

7 
8 
4 
2 
»> 
» 
» 
8 
5 
» 
4 

1525 
2160 
1278 
1754 
1470 
1255 
1666 
1232 
1435 
1948 
2396 

18.121 

125 
900 
900 
200 
» 
625 
»• 
550 
250 
975 
100 
425 

2,764 628 » 
2,868 526 » » 
2,868 419 » » 
2,668 552 » 
2,764 559 » 
2,764 415 » » 
2,764 684 » » 
2,868 578 » 
2,8G8 915 » 
2.868 448 » 

» 5504 » » 

1735 792 
1508 568 
1201 692 
959 136 

1489 796 
1147 060 
1890 576 
1657 704 
2624 220 
1284 864 

15.479 408 

Madrid 51 de octubre de 1866.—El Administrador, José Pérez Lafíbra 
Ramón Sostres. —-V.« B.°— El Comisario de Guerra Inspector, 

licita en esta forma: Se tendrá por pon
tos de partida un pozo lleno de agua que 
tiene sobre 50 varas de profundidad ti
tula Jo La Mirla, que se halla dentro de la 
citada tierra de Pablo Fernandez, desde 
cuyo punto se medirán en dirección Nor
te 200 metros, ó los que haya hasta ¡n-
testar con la calicata del registro San 
Roque, fijándose la primera estaca; des
de esta en dirección Este, 300 metros 
fijándose la seguoda estaca; desde esta 
en dirección Sur, 200 metros fijándose 
la tercera estaca; desde esta en dirección 
Oeste, 600 metros fijándose la cuarta 
estaca; desde esta en dirección Norte, 
200 metros fijándose la quinta estaca, y 
desde esta á la primera 300 metros. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de investigación» 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en la tabla de anuarios de este 
Gobierno de provincia y en Gargantilla, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 23 de la ley de minas de 6 de ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho, presenten sus oposi
ciones á mi autoridad dentro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 13 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

Carlos M a r f o r i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4.°—Nú
mero 2875. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura del desertor del presidio 
de Burgos Juan Ortega González, cuyas 
señas son las siguientes: 

Natural de Cañete, provincia do Mála
ga, edad 22 años, estado soltero, oficio 
panadero, pelo, cejas y ojos negros, na* 
riz regular, cara oval, boca regular, 
barba lampina, color moreno, estatura 
5 pies; y habido que sea, póngase á mi 
disposición. 

Madrid 19 de noviembre de 1866. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Número 4266. 

El dia 9 del actual fué hallado un 
caballo, y depositado en la calle del 
Mesón de Paños, cuyas señas son: altada 
corta, tuerto del ojo derecho, cabezada y 
aparejo viejos. 

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á noticia del in
teresado. 

Madrid 16 de noviembre de 1866. 
El Gobernador, 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN 0B HACIENDA PUBLICA DB 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Ignorándose la residencia de los se
ñores don Filas y don Martin Garcia y 
García, doña María Sandalia del Acebal 
y Arratia, doña María Caballero y Ro
dríguez, coña Josefa Fernandez y Vigil 
y doña María Aurora Toldiy Lozano.se 
les invita por el presente para que en 
el término de ocho dias.se personen en 
el negociado de Hipotecas de esta Ad
ministración, sita en la calle de Procu
radores, núm. 9 moderno, cuarto prin
cipal, á fin de enterarles de un asunto 
<nie les concierne. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
"tose Rivero. 

— 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Autorizada esta fábrica por Real orden 
de 26 de octubre último para enagenar 
por medio de subasta pública y en una 
sola partida 30.000 resmas de papel de 
uno y dos ta'adros, que existen en sus 
almacenes, inclusas en este número las 
que resultan escritas, manchadas, ave
riadas é inutilizadas, se pone en conoci
miento del público, haciendo saber á los 
que deseen interesarse en su adquisición, 
que el precio de cada resma es de un 
escudo 700 milésimas y que la totalidad 
de las que se subastan habrá de sacarse 
déla fábrica en el término dedos meses, 
acontar desde el dia en que al rematante 
se le notifique la adjudicación, bastando 
parala entrega la presentación de la car
ta de pago de la tesorería de üacienda 
pública de esta corte donde el ingreso 
debe efectuarse. 

Para tomar parte cu la subasta se-
requiere constituir un depósito de 500 
reales en la caja de la Dirección general 
de Depósitos , acompañando el resguar

do á lis proposiciones, que serán por es
crito. Estos documentos se devolverán a 
los interesados, luego que termine la 
subasli, quedando solo en garantía de la 
obligadon que contrae la de la persona 
áquier se adjudicare el remate, depósi
to que perderá si no cumpliero lo esti
pulado. 

La sibasta tendrá lugar en osla fábri
ca el dk 27 del actual, á las doce de la 
mañana ec el despacho det Administra-
dorGeft, quien presidirá el acto, asisti
do del ^untador del establecimiento y 
Escriba o de üacienda. Las proposicio
nes se pesentarán por escrito durante la 
primeramedia hora, no siendo admisi
bles las me nocubran la totalidad de las 
50.000 rsmas. ni el precio anteriormen
te márcalo: en el caso de hab w dos ó 
maspropsiciones iguales, se abrirá li
citación oral por quince minutos, que
dando e remate á favor del que eleve 
mas el po de adquisición de la resma. 

Del realiado de la subasta se esten
derá la crrespondienle acta para ele
var á 1; aprobación del Ministerio de 

Hacienda, no considerándose por lo tan
to definitiva la adjudicación, hasta que 
aquella recaiga. Luego que sea comuni
cada á esta fábrica, la misma lo hará sa
ber al rematante para los efectos esti
pulados. 

El rematante no quedará obligado á 
hacer gasto alguno de escritura y demás, 
siendo solo de su cuenta el que se origine 
en la entrega del papel por razón del mo
vimiento, carga yconduccion del mismo. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
Mariano Romea. 

FABRICA DE TtBACOS DB MADRID. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de lidiador la subasta oral intentada 
en esta fábrica en 50 del mes de octu
bre último para enagenar las fundas de 
tercios filipinos; y en cumplimiento de 
lo prevenido por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías en órdea 
de 10 del corriente mes, se procederá 
nuevamente á la venta por licitación 
oral de las espresadas fundas, en mi 
despacho, sito en este establecimiento. 
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á las dos de la tarde del día 27 del cor-
ríente bajo las condiciones que sirvieron 
de base para la primera subasta y las 
adicionales nuevamente redactadas que 
estarán de maniGesto en la Contaduría 
de dicha fábrica, todos los dias no festi
vos, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de noviembre de 1866.— 
El Administrador Gefe, Nicolás del Al
cázar y Ochoa. 

PROVIDENCIAS /ÜDICtAlES. 

Jazgado <le primera ¡estancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, refrendada del in
frascrito Escribano, sé sacan á pública 
subasta diferentes vinos embotellados, 
conservas de hortaliza en botes, una 
máquina de moler café, una báscula y 
un peso con platillos de metal dorado y 
juegos de pesas correspondientes, tasado 
todo en 5349 rs.. y para su remate se 
ha señalado el día 50 del corriente, á 
la una» eu dicho Juzgado, calle de la 
Union, núm. 6. piso bajo:, dichos efec
tos se hallan depositadas en don Maria
no Escribano, del comercio, con tienda 
de libros en la calle del Príncipe, quien 
los pondrá de manifiesto á las personas 
que deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 19 de noviembre de 1866.— 
El Escribano, Román Gil.—943. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de la* operaciones verificadas el domingo l&de noviembre de 1866,«tt¿ori-
sudus por ¿o» tenores de ¿a Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DK LAS DESCALZAS. 

Sección 

3 . ' 
4 . ' 

a. PI.A7.UKLA D E S . MILLAR N. 
Sección 5 . m . . . 

CALLK FÜKNCARRAL, HOSPICIO 
Sección 6.* . . . 

TOTALES. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de Inope 
nentes. 

43.980 88 54 439 
3.130 4» * 41 

35 9(8 404 » 401 
26.4 67 260 260 

45.448 459 9 468 

i 43.310 430 9 439 

408.603 4079 69 4448 
i 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. 

Seecion. i . 

Reales v e l l ó n . 

227.748,43 

Número de pa
gos por saldo. 

445 

(dém 4 cuenta;Total número 
de .pagos. 

43 458 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Pablo Abejón.— 
Marqués de Someruelos.—Francisco Javier Muguiro.—Pedro Fernandez Velluti.— 
Andrés Ibarbia.—Marqués de Yillamagna.—Lino Fernandez Baeza.—Marqués de la 
Torrecilla.—Ignacio Muñoz de Baena.—Fraocisco Millan y Caro.—Eüsebie García 
Villareal.—Marqués de Falces.-—Francisco de Paula Lobo. 

Dios, Socialismo y Libertad, por don 
Mariano Fresneda, un folleto, 4 . 

Almanaque democrático del año 1862 
escrito por Castelar, Robert, Mora y 
Muller, un tomo en 8.°, 4 . 

Los Sucesos de la Granja en 1836, 
por don Alejandro Gómez, un folleto, o\ 

España y Portugal, por don Abdon 
de Paz, un folleto, 2 . 

Consideraciones sobre la revolución 
de las comunidades de Castilla, por el 
mismo autor, 2 . 

Dos años y undia, el gran plan, por 
un compañero de infortunio del señor 
Muñoz Torrero, un folleto, 4. 

¿Qué es el progresismo*? por don San
tiago Alonso Valdespino, un folleto, 2 . 

La Señorita de Armestad, por don» 
Juan de Dios de Mora, tomos i.° y 2.*,. 
4 rs. tomo, 8. 

La Gota de \yiia, preciosa novela 
inglesa, por don Emilio Souvestre, un 
tomo en 8.°, 4 . 

Poesías joco-satíricas, por don Vic
toriano Martínez Múller, un tomo en 
4.*, 12 rs. • 

El Cantor del Pueblo, por don Luis 
Blanc, un tomo en 4.°, 14. 

El Libro del Pueblo, par don Manuel 
Enao y Muñoz, un tomo en 4.°, 20. 

Carta á los presbíteros españoles, por 
don Antonio Aguayo, un fotleto, 4 . 

El Siglo XIX en el patíbulo, ó s e a 
reflexiones sobre la pena de muerte, un 
folleto, 4 . 

AYUNTAMIENTOS. 
. _____ 

Alcaldía constitucional de Alcorcon. 
Todos los propietarios y coloaos que 

posean y labren tierras en esta jurisdic
ción presentarán en la Secretaría de es
te Ayuntamiento hasta el día 15 de di
ciembre próximo relaciones por duplica
do de la variación que hayan tenido en 
su riqueza territorial desde el año de 
1865 á 1866; en el bien entendido, que, 
finalizado dicho plazo, no se oirá recla
mación alguna. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados. 

Alcoicon 14 de noviembre de 1866. 
—El Alcalde constitucional, Manuel Al-
varado. 

Alcaldía constitucional de Boadilla del Monte. 

Se procederá á la captura de un hom
bre, cuyas señas son: 

Como de treinta y tres años, estatura 
regular, vestido de pantalón de pana 
azul y boina encarnada, que abandonó 
y dejó en la posada de este pueblo una 
burra parda, casi negra, de seis años, 
en el costillar derecho una matadura, ó 
sea una uña, pelos blancos de rodillas 
abajo y señales de la marca. Tiene un 
buche como de cinco á seis meses. 

La persona á quien pertenezca se le 
entregará la burra con la cría. 

Boadilla del Monte 11 de noviembre 
de 1866.—El Alcalde constitucional, 
Antonio Sevilla. 

Alcaldía constitucional de Fresno de Toro te. 
La persona á quien se le hayan per

dido dos muías, que fueron encontradas 
en este término el dia 8 del corriente, 
puede pasar á recogerlas á la Secretaria 
de este Ayuntamiento, con los justifica
tivos que acrediten perteoecerle. 

Fresno de Torote 14 de noviembre de 
1866.—111 Alcalde constitucional, Ñor-
berlo de Fresno. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

UNION Y VERDAD. 

Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondido 
á las acciones que poseen los seflores 
don Ángel Puyades, don Mariano Her
nández, don Bartolomé Oves, don Ra
món Lopes y don Francisco Escaniloo, la 
Junta Directiva de esta Sociedad ha acor
dado se les requiera por segunda vez en 
cumplimiento de lo que preeeplih la ley 
de Sociedades mineras de 6 de julio de 
1859 en su art. 21 , paraquesi gistau se 
sirvan mandar recoger los recibas que 
obran en la sucursal establecida en Cá-
ceres y en esta Presidencia, calle del 
Prado, núm. 4, principal izquierla. 

Madrid 20 de novieobre de 18)6.—El 
Presidente, Juan Moreno Beuiez.—El 
Secretario.Contador, Gabriel Ga*cía. 

912. 

Obras q u e s e hal lan d e v e n t a na la A d 
m i n i s t r a c i ó n d e l «Bo le t ín Dñoial», 
C o r r e d e r a Baja d e S a n Pabl>, n ú m e 
r o 5 9 , t i e n d a . 

El Faro Nacional, revista <e Juris
prudencia y Legislación , >or don 
Francisco Pareja de Alarcor y otros 
acreditados jurisconsultos: conta de 20 
tomos cu filio y comprende desde el 
afio de 1855 al 65 , á 40 rs. tmo. 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 14. 

Prontuario de Competencia entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Binco, un 
tomo, ¿ 8. 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Secall, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte, tres tomos á 15, 45 . 

Leyes, decretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la nueva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8. 

Prontuario de quintas, por don Ma
nuel Cándido Rcinosa, un tomo, 12. 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz, por el mismo autor, un fo
lleto, 2. 

Nuevo y completo Manual para el 
uso del papel sellado, por el mismo au
tor, un tomo en 8.°, 12. 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.°, 12. 

Privilegios de Industria y de Marca* 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8. 
. Reglamento de sirvientes, aprobado 

por Iteal orden de 17deagostode 1861 , 
un folleto, 1. 

La Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen teórico-práctico de la his
toria, conocimientos, moralidad obli
gaciones y penas del Notario; uu to
mo en 4.° de 720 páginas y 58 lámi* 
ñas paleo gráücas, por don Pablo Gar-
gantiel, Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 36. 

Dios yeUwmbrc, por don Eugenio Gar
cía Rniz, un tomo en 4.° mayor, 30 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 rs . , 2 1 . 

Los Neos, folleto por el mismo a u 
tor, 4. 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don José María 
Orense, un folleto, 4 . 

La Democracia tal cual es, por el 
| mismo autor, un folleto, 2 . 

E n prensa . 

Tratado histórico y dogmático de /«. 
verdadera religión, c> n la refutación de 
los errores que han intentado combatir
le en diferentes siglos, por el abate 
Bergier, Canónigo de la catedral de 
París, confesor de la real familia de 
Luis XV, etc. e tc . , traducida del 
fauces por varios sacerdotes, y dedi
cada á S. M. el Rey: consta de 8 to 
mos en 4.° Van publicados 5 tomos, y 
está en prensa el 6.°: á 30 rs. tomo. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

E n la Administración de est* 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

• - - — • 

EDITOR, i). J U A * A * T O ? < ; O G A K C Í A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: <S66. 
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